
Quito, 28 de julio del 2014 

Señora 
Evelyn Paulina Ayala Orbe 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 
de la Compañía PROVEDORES CARNICOS MEATPAY S,A., celebrada el día 
de hoy, le eligió para que desempeñe las funciones de GERENTE GENERAL de la 
Compañía, por el período estatutario de dos años. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo Décimo Cuarto en concordancia con el 
artículo Vigésimo Octavo de los estatutos sociales le corresponde a usted ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. Sus demás atribuciones 
se encuentran en la escritura pública de constitución de la Compañía, otorgada en 
esta ciudad, el 29 de abril del 2014, ante la Notaria Trigésima Séptima de Quito, 
Doctora Paulina Auquilla Fonseca, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil 
del cantón Quito, el 21 de julio del 2014. 

  

Acepto la designación de Gerente General de la Compañía PROVEDORES 
'OS MEATPAY S.A. Quito, 28 de julio del 2014. 

 



  

* 

+ Registro Mercantil.de.QuitD..cor:curo 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

  

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

DE REPERTORIO: Coss 

DEI 

DE 
, REGISTRO: 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

30189 

04/08/2014 

10723 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
  

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 28/07/2014 
  

FECHA ACEPTACION: 28/07/2014 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PROVEDORES CARNICOS MEATPAY S.A. 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   QUITO   

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

        

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1708606254 AYALA ORBE EVELYN GERENTE GENERAL DOS AÑOS 

PAULINA 
  

4. DATOS ADICIONALES: 

| CONST:RMHf: 2577 DEL:21/07/2014 NOT:TRIGESIMA SEPTIMA DEL:29/04/2014J.C.Q. 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

  

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

on 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 4 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2014 

  

AB. MARCO LEQNSANTAMARIA ELEGADO POR RESOLUCIÓ IN N2 402-RMO-2014) . 

- REGISTRADOR MERCANTIL DEÍ CANTÓN QUITO z . 2 

  

P 

DIRECCIÓN DEL REGISTRÓ: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VÍLLAROEL 
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